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G A C E T A M A D R I D
S : U M A J ^ Í , 0

Parto oficiáí

: Tfmistén de U Gobernación
Real decreto autorizando a la Direc

ción general de Correos y Telégra
fos para contratar, mediante con
curso, el suministro de ¡os impresos 
telegráficos de los modelos señala
dos con ios números que se indican^ 
Páginas Í129 a ÍÍ3Í,
Ilíinisterío de Gracia y Justicia

Hóal orden concediendo las sujyvencio- 
nes que s^ indican a las ínstitucio- 
nés protectoras de la infancia delin
cuente qúe figuran en la relación 
qúe :Se púJllipa^

Real orden prorrogando por un mes la 
licencia que por enfermo se encuen^ 
ira disfrutando D. Sálustiano Ra
mos y Ruiz, Ofidoil de segunda cla-

■'■'‘■se de lá Administraeión de Contri-
' d)uctones dé Salamanca. Página 

i i S í r  ;

- Ministeno dê  Insti îCGÍén Publica  ̂
; 'y^Bellas Ai^es. : ?

Real o r^n  disponiendo sé c u d n ^  [en

- sus propios términos la sentencia 
dictada en el pleito promovido por 
doña Angustias FuensaHda y Rodri- 
guez contra Real orden da í  de Ene
ro de i9il.^Páginas  i  131 a 1133.

Ádniinistración Central

E s t a d o .— 'Subsecretaría. — Sección de 
Marruecos.—A que el “ Bo
letín OficiaV' de ¡a zona del Protec-  ̂
torado español en Marruecos ha pu
blicado el pliego de condiciones para 
el desbornizamiento de las Gabas de 
Larache y de B u-X arem ,— Pági
na 1133..  ̂ •'

/ I n s t r u c c ió n  pü íb l ig a .-— Subsecretaría.
Comunicando a D. Robertó Hermoso 

! y Cuba de Lima {Perú), que debe 
completar* en La fprmá gúe se indi
ca, éi éicpédiéñte incoado ^r í j)irtud\ 
de spUcitúd de qúé su íHplóma 
de MacMUer eh lq Fdcu ̂ ad dé Cien- 
cias sea habiMtado érí España en 
equivalencia dél' de Licérciado en 
Ciencias Naturales,—Página 1135. 

Nombramientos de personal adminis
trativo y  subalterno de o endiente de 
este Ministerio.—Página 1135. 

Dirección general de Primera ense- 
ñarizá.—iVOmórando « do§a Amparo 
Batanero Fernández Directom en 
propiedad de la Escuela nacional 
graduada de párvmlos establecida en 
la calle de Fuenterrabia, número 7. 
Página 1135.

Desestimando la reclamación formu
lada por D. Rafael Pardos Traid, y  
nombrando con carácter definitivo 
a D, Manuel Brunet Escoté Director 
de la Escuelp grMwda de niños de 
Bellpuig {Lérmd) J—págtfiá 1 Í 3 5 .  

Admitiendo: a los señores que se mep- 
ciénan la renuncia que han préséñ- 
tádó de sus cargos en ejl Trihuñál de 
oposiciones a la plaza de Profesor 
numerario dé Matemáticas de la Es
cuela Normal de Maestros de Bar
celona.—Página 1136.

Resolviendo él recurso de alzada inter
puesto por D. Emilio Peñalva y Con
de, contra resolución de esta Direc- 
dnó general, fecha 2 de Diciembre 
del año próodmo pasado, que dene- 
gÓT̂ u petición de que le sem  dbona- 

: aos para todos los efectos de su ca- 
 ̂ V rrera los tres años, de su permanen

cia en el Ejército como servidos i/n- 
teiánamente.—Página 1136. 

Nombrando con carácter provisional a 
D, Luis Alonso Vázquez Director de 
la Escuela graduada de niños, nú
mero' 3, de Linares {Jaén). —̂ Pági
na i Í36.

Concediendo treinta días de licencia, 
por enfermo, d  D. José Román Vela, 

: fUncionário de [la Sección Adminis- 
^trátivá, dé Primera enseñanza de 
Málaga.—Página H  

A n e x o  1.°— 0 b s e r v a 'ík)r io  Ce n t r a l  M e
t e o r o l ó g i c o . — A d m in i s t r a c i ó n  PRO- 
yiNGiAL.— A n u n c io s  o f ic ia l e s .

arregló a lo que determina et artíGu- 
lo 52 de la ley de Adminfistración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de i t  de Julio de 1911.

PARTE OFICIAL

íffiSDIEHCUÍ BEL COHSEll

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
fq. D; g.), S. Mpla REiNA Doña Victo
ria  Eugenia;, ;S. A; R. é r  Príncipe de 
Asturias e ípfautes, y demás p^ 
ñas de la Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su im portan
te salud.

H tR ÉEH S BE U  GOGERHtClliH

EXPOSICION
SEÑOR: Las excepcionaíés circuns

tancias por que atraviesa -el mercada 
de papel y la necesidad urge'nte de 
dotar a las Estaciones telegráficas de 
los impresos necesarios, obligan a la 
Dirección general dé Correos y Telié- 

^a fo ís  a solicitar autorización para 
contratar, mediante concurso, ej sumi
nistro de los- de mayor consumo, con

Teniendo en cuenta las- precedentes 
consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor dé someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro^ 
yecto de Decreto. \

Mádrid, 17 ^de Junio de 1920.

r"r;' .̂ /. '7 / s e ñ o r :
A D R. P de V. M„ 

F r a n c is c o  B e r g a m in ,
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REAL DECRETO

A propuesta tíel Ministro de la Go
bernación, 0*0 acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros, y de conformidad con 
üo solicitado por la Dirección general 
de Correos y T é lé^afov

Arengo en decretar lo siguiente r.:, . 
Aríicu)lo úmco. Se autoriza a , la 

Dirección general de Correos y Telé
grafos Para contratar, mediante concur
so, en armoníia* con 10 que determina el 
artículo 52 de la ley de Contabilidad de 
ía Haciejida pública, en su párrafo 2.'*, 
y con sujeción al pliego de condiciones 
por ella formulado y que¿ queda apro-, 
bad'o, el suministro de impresos 
telegráficos de ios modelos señalados 
con l'os números *L 2, 3, 4 y 5, nece
sarios para el /servicio durante el ac
tual año económico, podiendo prorro
garse la contrata^ por cuatro años más.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Junio de■ mil novecientos veinte.

■ ■ ALFONSO
iíl Ministró de la Gobernación,

F r a n c i s c o  B b r g a m ín .

Píiegp de cóndiciones eon arreglo di 
cucd se saqa a concurso el suminis
tro de los impresos telegráficos de 
mayor consumo necesarios para 
servicio durante el actual año eco
nómico y cuatro más como prórro- 
0^3 detalle en la condición se-i

Prim era. Este concurso que se 
celebrará a los diez días de publi
cado el correspondiente armncTO en  
la G a c e ta  de Madrid, a las once de 
la mañana, en el Palacio Ó3 Gomu- 
nícacíones, bajo la  presidencia del 
limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telégrafos, o funcionario- 
en quien delegue para representar
le, con asistencia de los Jefes d é la  
'%rimera División y del Negociado 
quinto y de un Notario, se: hace con 
sujeción a lo preceptuado^ en las 
leyes de 14 de Febrero de 1907 y  de
1.® d'0 Julio de 1911.

Segunda.- Son objeto de. este con
curso los impresos del número f, 
telegramas expedidos; del modelo 
número 2, telegramas recibidos; del 
modelo número 3, telegramas de 
escala; del modelo número 4, tele^ 
gramas de servicio, y del modelo 
número 5, hojas de parte diario, 
que esta Dirección general conside
re necésanios para el servicio de un 
año. Deberán confeccionarse en for
ma, tamaño y composición, con su
jeción a los modelos aprobados por 
el Timo. Sr. Director general en 2 
de Marzo próximo pasado y que le 
serán facilitados, juntam ente con 
una cop îa de este pliego de condi
ciones, a todo aquel que lo solicr- 
te en el Negociado quinto de esta 
^Dirección general, firmando el re
cibí en otros análogos. Los modelos 
señalados con los números i  y 5 
se entregarán en paquetes de 1.000 
ejemplares y los señalados con los 
números 2 , 3 y 4 encuadernados al 
canto en blocks d^ cien hojas, con 
un cartón de dos milímetros de

grueso mínimo en la parte inferior 
y en paquetes de diez cuadernos o 
blocks.

Tercera. La entrega de los im
presos deberá realiz-arse, libre de 
todo gasto, en el almacén de esta 
Dirección general de esta Corte, 
obligándose J el contratista, en el 
término preciso de cuarenta y ocho 
horas hábiles, a reponer los impre
sos que le füérah rechazados, po’? 
no ajustarse a las condiciones es
tipuladas, en el reconocimiento 
practicado por el funcionario o fun
cionarios que la Dirección general 
fiesigne.

Cuarta."^ No< obstante lo señalado 
én la condición anterior, si el con
tra tis ta  fu e r^ u n  índustñíaT estable
cido fuera de esta GÓrté\ la Direccióñ; 
general podrá hacerse* cargo en la 
localidad de su establecimiento, :o 
en el almacén inmediato que coñ^ 
venga, de los jm presqs que hayan 
de utilizarse eii el servicio de aqúe- 
11a región, si así lo juzga conve
niente.

Quinta. El contratista quedará 
óbligado a facilitar a la Adrainis-, 
tración, a los quince días como m á
ximum de recibir la córrespondiente 
nota de pedido, los Simpresos sr- 
guierites diarios, como mínimum :
125.000 del número i ;  120.000 del 
número 2 ; 180.000 del número 3;
180.000 del número 4, y 120.000 del 
número 5 , encendiéndose que, lermi- 
hada o no, siendo necesaria la entre
ga d e ‘algmno de los modelos, deberá 
aumentarse :1a proporción de en
trega de aquellos que esta. Direc
ción juzgue más convéniente. cott^ 
siderándose al efecto equivaléntés' 
las oifras expresadas. _  ^
 ̂ Sextá. ; Se considerará como caso^ 
de fuerza mayor:, sieiniSíe que por 
el contratista se justifique; debida
mente, a juicio de la Dirección, la 
imposibilidad de adquirir papel a, 
precio de mercado o transportar el 
adquirido, en cuyo caso la Adminis
tración gestionará la adquisición o 
el transporte por los m^edios que es
time convenientes, pudiéndó llegar, 
caso necesario, a adquirir o tran s
portar su propia j ^ e  el pa
pé!^ déduciéndp deL precin dé los 
impresos él im porté de Ids trans- 
pórtes o adquisición.

Séptima. Cada industrial con
cuasante acompañará a su propo
sición, y bajó sobre cerrado y la
crado, los modelos impresos con su
jeción a los que le fueranyfacilita- 
dos. El color del papeb podrá: ser 
blanco, blanco grisáceo, blanco ver
doso, blanco ázuládo ó blando an
teado, y deberá estar perfectamente 
satinado, siifi pelo m bárbás qué di
ficulten la perfecta escritura a ma
no, y tanto en satinado como en 
color deberán presentar la super
ficie perféctamente uniform e; siij 
grueso mínimo será el que corres
ponda a un peso de 65 gramos por 
metro cuadrado. La impresión :sn 
hará precisamente en negro, excep
to en el modelo número 4, que se 
hará en tinta roja. Los tamaños Tle 
los dmpresos serán exactament.é los' 
de los modelos facilitados. '

En cada modelo se hará constar 
eL precio por millar con la firm.a y 
sello de la entidad proponente, reírr> 
fégrándoró coF  ufía póliza de undé

cima clase. Dentro del sobre se 
cluirá resguardo justificativo de 
haber entregado en la Caja general 
de (Depósitos 5.000 pesetas en con
cepto de fianza provisional. Sólo se 
admitirán proposiciones que sean- 
de fabricación nacional.

Octava. Las proposiciones se 
entregarán al señor Presidente dei 
acto dél concurso, desde las once a 
las once y veinte minutos del día 
señalado. Pasados esíns veinte mi
nutos, se procederá a la apertura de 
los pliegos, signando el Notario 
cada uno de los modelos presen
tados y levantándose el acta corres
pondiente. Por espacio do otros 
veinte minutos podrán examinar los 
concursantes los modelos presen
tados.

Novena. La adjudicación defini
tiva será ppí* Real orden, qne se co
m unicará a lodos y cada uno de los 
concursantes en él plazo ináxipio 
de diez días, pudTendo declararse 
desierto si ninguna de las proposi
ciones resultase conveniente a jui
cio de la ID'irección o adjudicarse a 
cada concursante el modelo que la 
misma juzgue conveniente.

Décima. A Jos cinco días de pu
blicada la adjudicación deberá el 
adjudicatario elevar a definitiva la 
fianza provisional, aumentándola 
hasta el 10 por 100 del importe de 
la adjudicación en la prim er anuali
dad. El contrato se formalizará por 
escritura pública cuya prim era co
pia y dos más, todas para la Direc
ción general, deberá pagar el adju- 
dicatanio, así como el Importe de la 
iiniserción del anuncio en la G a c e ta  
DE M a d r id  ' y demás gastos' del con
curso.

Undécima. Los precios fijados 
por el contratista se entenderán a: 
riesgo y ventura durante el primer 
semestre de, la contrata, _j?onside- 
rándose como tal el que term ina el 
día 30 de Septiembre de 1920,/pero 
en los sucesivos, tanto el contra
tista como la Administración, ten
drán el derecho de someterlos a re
visión, siempre que el precio del 
papel aumente o disminuya en más 
de un 10 por 100 con respecto al 
qúe tuVierá al efectuarse este con
curso. Esta revisión sé efectuará 
sobre el precio del papel necesario 
para  la confección de los impresos 
que, con arreglo a la contrata, pida 
la Administración al contratista, to
mando como base que de cada res
ma de papel de dimensiones 80 por 
i 12 centímetros, se obtienen S.SfiO 
impresos del modelo número 1, u 
R.0OO del número 2, 12.000 de los 
nú(ineros 3 y 4 ó 16.000 del nú
mero 5.' -

Duodécima. El importe de los 
impresos que se adquieran no podrá 
exceder-de 247.QiOO pesetas en el 
primer año dé la contrata, que se 
prorrogará de año en año por la 
tácita hasta cuatro aífios más en 
las mismas condiciones, pudiendo la 
Dirección general resdindirlo pasa
do el primer año, en el molmcrito 
en que, por aumento de servicio, 
las 247.000 pesetas no sean sufi
cientes para adquirir los impresos 
nesesaríos para un año de los mo
delos objeto de la  contrata.

iDécimotercera. El pago de los 
impresos se efectuará una vez en-
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(regado toda el pedido, siendo de 
cuenta del contratista el 1,20 por 
100 del impuesto de pagos del íJs- 
tado y todo otro establecido o qúe
en lo sucesivo se establezca.

Décimocuarta. El dncumplimien- 
Lo por parte del contratista de cual
quiera de las condiciones de ©ste 
piiego, siempre que no obedezca a 
fuerza mayor perfectamente justi- 
cada, llevará aparejado como san
ción la rescisión del contrato, con 
pérdida de la fianza depositada.

Décimoquinta. En cumpliínaenít) 
de lo prevenido en la ley de Protec
ción a la Industria nacional, se pu
blican a continuaciión los artículos 
13,14, 15 y 17 de la misma :

“Artículo 13. Cuando se baya 
celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta 
o un concurso^sobre materia reser
vada a la profiiicción nacional, se 
podrá admitir concurrencia de la 
extranjera en la segunda subasta o 

.segundo concurso que se convoque 
con sujeción al mismo pliego de 
condiciones que sirvdó de base la 
primera vez.

"Artículo 14. En la segunda Aii- 
basta o segundo concurso, previsto 
por el artículo anterior, los produc
tos nacionales serán.,preferidos, eh 
concurrenciia con los productos éx- 
tranjerós excluidos de la  relación 

' vigente, m ientras el precio de aqué
llos no exceda al de éstos en más 
del 10 por 100 del precio que se-i 
ñale la proposición más módica. 
Siempre que^el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación 
vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y 
las proposiciones los agruparán y 
evaluarán por separado. En tales 
contratos la preferencia del produc
to nacional establecido por el pá- 
rrafo- anterior cuando éste fuera 
aplicado, cesará si la proposición 
por ella favorecida resulta onerosa 
en más dél 10 por 100 computado 
sobre el menor preciio de los pro
ductos no figurables en dicha rela
ción -anual. ,

"Artículo 15. En todo caso, las 
proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, enten
diéndose por cuenta del proponente 
los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás Impuestos, los transpor
tes y cualesquiera otros gastos que 
se ocasionen para efectuar la en
trega según las oondiciones del 
contrato.  ̂ , .

"Artículo 17. Las Autoridades 
y los funcionarios de la Adminis
tración que otorguen cualesquiera 
contrato para servicios u obras pú
blicas deberán cuidar de que copias 
literales de tales contratos sean co
municadas inmediatamente después 
de celebrarlos, en cualquier forma 
(directa, concurso o subastaj, a la 
Comisión protectora de la Produc
ción nacional.." _ ,

Madrid, 20 de Mayb de 1920. — Eíl 
Directór general; Golombí.

cial y educadora desarrollada por idle- 
termiinadas Instituciones y obrpora- 
Ciiones dedicarfias a la corrección de la 
Infancia abandonada, viciosa y deilin- 
Guente, que viene reáliziando una la- 
bór verdad>eriaimente práctica y meri
toria, y de conformidad' con lo infor
mado por la Comisión asesoi’a de Re
forma tutelar y de Acción educadora, 

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.® Que con ¡aplicación al crédito 
concedido por el presupuesto vigente 
para auxilio a Instituciones protec
toras de la infanicia delincuente, se 
concedan las subvenciones que a con
tinuación se expresan a las Ii^stitucio- 
nes que figuran en la tsiguieínte rela
ción:*

Pesetas.

REAL ORDEN 
limo, Br,: En vi^ta de la acción «o-

Junta de Patronato, de Bar
celona  ............... ................  10.000

Institución Porta rcoeli, d!e
Madrid  .................... ...... 9.000

Escuela de Reforma, d'e Va- . .
: lladolid ...... 9.000

Gasa-Asilo de San José, die
Tarx'agona ..................... 9.000

Asociación de la Sagrada Fa
milia, de Madrid   9.000

Protectorado dtel Niño delin
cuente, de Madrid.  ----- 9.000

Asilo de San Juan, de La Ga-
rolina  ........      2.500

Junta de Patronato, dIe Ma
drid ........  2.500
2.° Que Se signifiqué a las Institu

ciones y Gorporaciones citadas que la 
Administración verá con aginado den 
cuenta de la inversión de las referidas 
cantidatíies y de las mejoras llevadas 
a cabo con el auxilio que la subven
ción conceidíida les proporcione.

3.® Que por la Ordenación de Pa
gos de los MinisteriOiSí de Gracila y 
Justicia y Gobernación se expidan los 
correspondientes mandamientos de pa
gos, por las cantidiades expresadas, a 
favor de los Preisádentes y Directores 
de las Instituciones subvencionadas 
con cargo al capítulo 6.°, artículo 7.®, 
del presupuesto vigente de este De- 
partaimento.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

V guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1920.

BÜGALLAL
Señor Director general de Prisiones*

  ̂ -

BIHISTERIO BE flACIESDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el ejq>edienie pro- 

riiovido i3or D. Balustiano Ramos y

Ruiz, Oficial , de segunda clase de la 
Administración de Gontribuciones de 
Síal'amanca, en solicitud de ampliación 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con' el informe de V. I. y de aouer* 
do con lo ordenado en el artículo 33 
del Reglamento de 7 dé Septiembre de 
1918, se ha servido prorrogarla por 
un mes, con obono de medio sueldo 
los quince primeros días y los restan
tes sin' él.

De Reai orden lo digo a V. I. a  los 
bebidos efectos, con devjalución del 
expediente. Dios guardé a V. I. mu- 
cihos años. ^Madrid, 17 de Junio de 1920.

P. D.,
ARGílELLEB

Señor Director general de Gontribu- 
c iones.

—  -------------

HIHISTEMODEIllSIRgCCNillPÍBUM 
R B E lU S iR m

REAL ORDEN
limo. Sr.: En el pléito promovido 

por doña Angustias Fuensalida y Ro
dríguez contra la Real orden dé 4 do 
Enero d.e 1917, la Sala de lo Gontencio- 
so-administrativo del Tribunal Suprc' 
mo ha dictado la siguiente sentencia :

“En la villa y Corte de Madrid a 17 
dé Marzo de 1920pen el recurso con, 
tencioso-ádministrativo qué ante la 
Sala pende entre doña Angustias Fuen* 
'Salida y Rodríguez, demandante, re
presentada por el Procurador D. Ra
fael Muñoz, y la Adminisfración gene
ral dél Estado, demandada, y en ésu 
nombre el Fiscal, sobre revocación o 
subsistencia de la Real orden de 4 de 
Enero de 1917, dictada por el Ministe
rio de Instrucción ública.

Resultando que doña Angustias Fuen- 
salida Rodríguez, Maestra Diréctora de 
la Escuela graduada de niñas dé San 
Andrés, de Granada, dirigió instancia 
fecha 10 dé Marzo de 1916 a la Direc- 
-ción general de Primera enseñanza, ex- 
póniendo: 1.®, que por Real orden de 
20 de Diciembre dé 1910 fué igraduada 
la Escuela que d'esempeñaba por haber 
llenado, las prescripciones del Real de
creto de 6 de Mayo de 1910; 2:®, que 
con fecha 20 dé Noviembre de 1911 se 
le expidió el correspondiente título de 
Maestra Directora de la citada Escuela, 
con el haber anual dé 2.000 pesetas y 
350 de remuneración; 3.®, que liabién’ 
dose modificado el Real decídete de 6 
de Mayo de 1910, en la parte relativa 
a los sueldos, por el de 8 de Junio 
del mismo año, considerándoles como 
Maestros superiores, y habiónd'ose ex..
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pedido a D. Alvaro González Rivas el 
título de Maestro Direetior de una de 
las Escuelas graduadas de Mad’rid, con 
la dotación de 3.000 pesetas, recurrió 
la exiponente a la expresada Dirección 
para que se le expidiese nuevo título 
administrativo con el sueldo indicado 
de 3.000 piesetas; 4.'®, que no habien
do recaído resolución en la menciona
da instancia, recurrió nuevamente, en 
unión de los demás Directores de gra
duadas de la citada provincia para que 
se les expidieran nuevos títulos admi
nistrativos con los sueldos que deter
mina el Real decreto de 8 de Junio 
de 1910, habiendo sido desestimada la 
instancia por orden de la repetida Di
rección, publicada en la Real orden 
de 30 de Abril de 1912, fundándose en 
que las Cortes no llegaron a votar los 
créditos necesarios para aplicar desde
l.‘° de Enero de 1911 los sueldos esta
blecidos en el artículo 17 de dicho Real 
decreto; 5 que hahiéndose entábladp 
hecursO' cóhtencióso..ádministrativó' pov 
los Maestros pirectores de las Escue
las graduadas de Doguardo, >cle La Go- 
ruña, contra la Real orden de 20 ele 
Julio de 1913, desestimando análoga 
reclamación que la que había formu
lado la exponente por sentencia de 6 de 
Octubre de 1915, fuá revocada la ante
dicha Real orden, declarando que los 
recurrentes tienen derecho a que se les 
reconozca desde í f  de Enero de 1911 el 
'Sueldo anual de 3.000 pesetas y 350 de 
remuneración, y que encontrándose la 
exponente en idénticas circunstancias 
que los dichos Maestros de Doguardo, 
suplicaba que se le expidiese nuevo t í 
tulo administrativo, con el haber anual 
de 3.000 pesetas y 350 de remunera
ción, con derecho a percibirlo desde 
IJide Enero de 1011, y a ocupar en el 
Escalafón el lugar y número que le 
corresponde con arreglo a dicho suel
do y a sus servicios en la enseñanza: 

Resultando que en 18 de Abril del 
expresado año dé 1916 se dictó ordien 
por la Dirección general de Primera 
enseñanza, desestimando la anterior 
instancia por improcedeiit'e, atendien- 
dio a que dicha instancia había sido 
hecha fuera dé plazo y a que las sen
tencias de este Tribunal no tienen otro 
alcance que lel caso concreto por el que 
fueron dictadas:

Resultando que la misma interesa
da, en instancia de 2<5 dé Junio si
guiente, recurrió en alzada, antie el Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, de la anterior resolución, 
pidiendo se dispusiera que se expidie
ra nuevo título con 3.000 pesetas y an
tigüedad de 1."̂ de Enero de 1911, sin 
perjuicio de no recibir el pequeño au* 
mentío de sueldo que corresponda hasta 
que las Cortes voten los créditos nece
sarios, reproduciendo los fundamentos

expuestos en la instancia de 10 de 
Marzo de 1916, alegando, además, que 
lio ha dejado transcurrir plazo alguno 
legal para obtener los benefiicÍG<s que 
pudieran corresponder les, y que si la 
Dirección general no ha dictado reso
lución a; su primera instancia y deses
timando. la segunda por falta de crédito 
para aplicar los isueldos establecidos, 
no puede culparse a la recurrente, y 
que dicsestámar su petición es contrario 
a la ley; que en el asunto que se dis- 
cúte hay dos cuestiones distintas a 
resolver: 1.% el reconocimiento de los 
derechos que corresponden a los Maes
tros Directores de las Escuelas gradua
das, y 2 .% el pago dé los sueldos que se 
les asignan; que respecto, a la primera, 
no ofrece duda que ha debido la Ad
ministración llevar a efecto lo dispues
to, pidiendo o no los inieresados, pero 
que en el caso actual se ha llenado 
también este requisito, y en cuanto ¡al 
pago de los sueldos, se estaría pendien
te de que las Cortes votasen los. crédi
tos neeeisarios; pero privar de un ¡dé- 
recho fundándose en la falta de crédi
to es un doblé perjuicio, y que lo que 
la Administración dictaba resoluciones 
contrarias a lo decretado, ha venido 
este Tribunal a armonizar los derechos 
de los DirectoreiSi de las Escuelas igra- 
duadas con la legislación:

Resultando que el Gonsejo de Ins
trucción pública emitió informe .sobre 
el anterior recurso, proponiendo qüe 
fuese desestimado, fundándóse eo las 
siguientes consideraciones: 1.% que lo 
dispuesto por el artículo 8:® del Real 
decreto de 8 de Junio dé 1916, de que 
los Maestros DirectoreSi de Escuelas 
graduadas percibirán el sueldó de 1.500, 
2.000, 2.500 o 3.000 pesetas, según el 
lugar que ocupasen en el Escalafón ge-: 
neral del Magisterio, quedaba 'sometido 
a lo cQn'siignado en el artículo 17, en 
cuanto dice ierminadtémente que las 
prescripciones de este Real decreto .se 
aplicarán desde 1." de Enero de 1911, 
en que las Cortes habrían votado los 
créditos necesarios; 2 .% que estos cré- 
dilps no llegaron a votarse, y la forma 
de retribución a los Maestros Directo
res de Escuelas graduadas cambió radi
calmente por el Real, decretó de 25 dé 
Eebrero de 1911, estableciendo en su 
artículo 7 / que, a más del sueldO' per
sonal que les corresponde, cobrarán las 
gratificaciones de 100 a 500 pesetas', 
con arreglo al número de almas de la 
población en que sirvan; 3.“, que es 
evidente que si algún Maestiro: Direc
tor de Escuelas graduada'S) se creyese 
perjudicado por la modiñcáción, el pla
zo para reclamar tenía que empezar 
a contarse desde la publicación de esta 
Real orden; 4.% que la señora Fuensa- 
lida, lejos de recurrir, ha venido per
cibiendo las gratificaciones que les se

ñala el Real decréto de 25 de Febrero 
dé 1911, y que consentido sin protesta 
el lugar que îŜ le adjudicó en los Es
calafones sucesivos 1912, 1913 y 1914, 
lugar que hubiese variadO' forzosanien-. 
te de cumplirse el textú del número 8 
del Real decreto de 8 de Junio de 1910, 
y 5.% que los beneficios de la sentencia 
de este Tribunal no son extensivos a 
las personas que no fuesen parte en el 
pleito:
„ Resultando que por Real orden de 4 
de Enero de 1917, del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, fué 
elevado a resolución el anterior dic
tamen:

Resultando que contra esta Real or
den interpuso, recurso contencioso-ad- 
ministrativo, ante éste Tribunal, el re
currente D. Rafael Muñoz, en nombre 
de doña Angustias Fuensalida y Rodrí
guez, formalizando la demanda con la 
súplica dé que, revocándose l'a resolu
ción impugnada, se reconozca a la re
currente el derecho al sueldo de 3.000 
pesetas y remuneráción de 350, que le 
corresponden por su carácter de Direc
tora de la Escuela graduada de San An
drés, dé Granada, a partir de 1.** de 
Enero de 1911, con abono de la dife
rencia de sueldo entre lo cobrado ;y 
lo que ha debido percibir a partir dé 
la referida fecha: u

Resultando que acompañó la parte 
actóra á la demanda un número del 
Botetin Oficial del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas. Artes, corres
pondiente al 10 'de Enero de 1911, -en 
el que se inserta una Real orden de di
cho Ministerio fecha 20 de Diciembre 
de 1910; por lo visto, en el expediente 
incoado por el Ayuntamientio de Gra
nada en solicitud dé igraduación de Es
cuelas de aquella capital, se dispone 
que se convierta en graduada, con arre
glo al Real decretO' de 6 de Mayo de 
1.910, la Escuela de niñas dirigida por 
doña Angustias Fuensalida, continuan
do al frente de. ella esta Maestra; copia 
de una instancia de la recurrente fe
cha 26 de Marzo de 1912, pidiendo ‘Se 
la expidiese nuevo título con el sueldo 

,.que determina, dicho Real decreto de 8 
de Junio y que se la consiidere como al 
Br. Góhzáléz Rivas, Maestro superior, 
a los efectos del Escalafón, ya qüe se 
le exigió esta clase de título; traslado 
de la Orden expedida por dicha Direc
ción en 30 de Abril de 1912; copia de 
otra instancia de los Máestrosi Directo
res de Escuelas graduadas dé Oranada, 
fecha 23 de Diciembre de 1912, ‘Solici
tando que, lo mismo que a los señores 
González Rivas y a lo declarado en 
sentencia de 28 de Junio de 1912 res
pecto a D. Domingo Guartero y D. Fruc
tuoso Adoít, se expidiera nuevo título 
a los asip ir antes, con la dotación co- 
rréspoiid'iénte> según l'a cuota marcada
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en el Real decreto de 8 de Junio de 
1910; que se le reconociera la catego
ría de Maestro de Escuela superior 
para los efectos del Escalafón y el de. 
recho a percibir la diferencia entre lo 
cobradO' y lo debido cobrar después de 
que tomaron posesión del cargo de Di
rectores dé sus respectivas Escuelas 
graduadas; recibo expedido por el Jefe 
de Sección de Primera enseñanza de 
Granada, justifícativo de que do-ña An
gustias Fuensal ida presentó en dicha 
Sección, con fecha 13 de Diciembre, la 
anterior instancia, y ifraslado de la Real 
orden de 6 de Abril de 1916;

Resultando que emplazado el Fiscal, 
ba contestado, piidiendo -se absuelva de 
la demanda a la Administración.

Visto, siendo Ponentie el Magi-strado 
D. Garlos Vergara.

Visto el artículo 4:̂ , número 3.°, do 
l;a ley de 22 de Junio de 1894, que dice: 
“2.® No corresponderá al conocimien'tio 
de los Tribunales de l‘o Gontencioso- 
administrativo... 3.° Las resoluciones 
que sean de oifras anteriores que ha
yan caiisado y no hayan sido recíama- 
das,- y las confirmatorias de acuerdos 
cónséntidos por no haberse apelado en 
tiempo y forma” :

Gonsiderando que la petición del 
Ayuntamiento de Granada y de la 
Maestra doña Angusitdas Fuensalida Ro_ 
dríguez, deducida en 1910, con motivo 
de la publicación del Real decreto' de 6 
dé Mayo de ese año, para -que se con
virtiera la Escuela de niñas del barrio 
de San Andrés, de dicha ciudad, en 
Escuela graduada, fueron resueltas fa
vorablemente, la primera por Real or
den del Ministerio de Instrucción pú
blica de 20 de Diciembre de 1910, y la 
segunda por Orden dé la Dirección ge  ̂
neral de Primera enséñanza de 20 de 
Marzo de 1911, confirmando en el car
go de-Maesitra Directora de la Escuela 
graduada a la solicitantie, con el haber 
anual que percibía de 2.000 pesetas y 
emo l'um entos: legal es, dispo-niendo se 1 e 
expidiera el- correspondiente título ad- 
ministraibivo, resolución cuyo funda
mento pudo ser el dé que, no obsitante 
corresponder a la interesada una cate
goría superiór, a tenor de lo que dis
ponía el aribículo S."* del Real' décreto 
de 8 de Junio de 1910, esta disposición 
no la era aplicable por haber quedado 
íStin éficacia, en razón a no haber vota
do las Cortes lots créditos necesiarios, 
como requería el artículo 17 del mis
mo, condicionando la mejora de suel
dos, por cuya causa lo modificó el Real 
decreto posterior díe .25 de Febrero- de 
1911, que en su aribículo 7.® sólo reco
noce a los Maestros dé estas Escuetas 
el sueldo personal que les corresponde 

,y una gratificación que oscila entre 
100 y 500 pesetas anuales:

Gonsiderando que la interesada no 
apeló oportunamente de ese acuerdo 
ante el Ministerio' del Ramo, por lo que 
la re'Soiucióh adquirió el carácter de 
firme y consentido, concepto que re
sulta más acenLuado por actois poste
riores de aquélla, quien estimando que 
se había cometddé con ella un error, 
en vista de lo que resolvió la Real or
den de 30 dé Marzo de 19dl con rela
ción al Maestro graduado' D. Alvaro 
González Rivas, a quien la Adminis
tración reconocía el beneficio que no 
otorgaba a la recurrerite, solicitó nue
vamente en 26 de Márzo' de 1912 que la 
Dirección general subsanara ese error, 
lo que motivó nuevo acuerdo del Cen
tro directivo desestimando la preten
sión, siéndole noibificado en 6 de Mayo 
de 1912, contra el que tampoco inter
puso recurso de apelación, así como 
también dejó dé formular reclamación 
contra los Escalafones del Magisterio 
dé Primera enseñanza correspondientes 
a los añpis 1912, 1913 y 1914,: ¡en ios 
cualesí se desconoce el derecho preiten- 
didio, razones por las cuales es forzoso 
estimar que la interesada tenía acep
tada y consentida La situación legal 
que lé creaban esas resoluciones:

Gonsiderando ique la Real orden re
currida, al desestimar la nueva recla
mación que la in!beresad'a formuló con 
fecha 10 dé Marzo de 1916, insistiendo 
en su pretensión, reforzándola con nue
vas alegaciones dérivadas de las sen
tencias de este Tribunal de 28 de Ju
lio de 1912 y 6 dé Octubre de 1915, re
conociendo el beneficio pretendido á- 
otros Maesltros de Escuelas graduadas,^ 
es indudiable que en su esencia no hace 
otra cosa que confirmar acuerdos an  ̂
teriores consentidos y firmes por no 
haber sido apeiados en tiempo y for
ma, por cuya causa es vista la incom
petencia de esta jurisdicción para co
nocer del fondo de la cuestión plantea
da, ia tenor dé lo que dispone el núme
ro 3.® del artículo 4.® dé la ley de nues
tra j ur i sd i cc ió n, debiend o p or el lo- es
timarse la opor't'una excepción, que por 
no haber sido propuesta por el Minis
terio fiscal y tratarse de incompeten
cia por razón de la materia, debe acó" 
gerse de oficio, conforme a la reiiterada 
jurisprudencia de este Tribunal,

Fallamos que debemos declarar y 
déclaramos la incompetencia dé esta 
jurisdicción para conocer de la deman, 
da déducida por doña Angustias Fuen
salida Rodríguez contra la Real orden 
del Ministerio de Instrucción pública 
dé fecha 4 de Enero de 1917.”

Y sv 'M- Rey (q. D. g.) ha ibenido a 
bien resolver quecse cumpla la prein
serta 'sentencia en sus propios tér
minos.

De Real orden lo diigO' a V. I. para 
su conocimiiento y, demás efecltos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 dé Mayo dé 1920.

EiSPADA
Señor pirector general de Primera en

señanza.
  ̂      .

MINÍSTERÍ» DE ESTADO

S  U B S  E C R E T A  R I  A
SECCIÓN DE MARRÚEOGS

E] Boletín Oficial de la Zotna de Pro
tectorado español en Marruecos, en 
su número correspondiente al día 10 
del mes de la fecha, publica el si
guiente .
Pliego de condiciones para el desbor-

nizamientó de las gabas de Larache
y de Bu-Xarem.
1.0 La subasta comprende el 

deeborñizamáento de 8.200 árboles 
del cuartel G. de la gaba de Lara- 
cbe, y dé 2.600 de la gabá de Bu- 
Xarem!, i próximam,ejnite.

El desbornizamiento será de pela 
redonda^ o sea de tronco y ramas, 
n  solamente de tronco o de ramas, 
según se señale por el Servicio de 
Montes; siendo el tipo de tasación 
de una peseta española y 2i5 cénti
mos para la pela redonda por ár
bol, y el de 75 céntimos, también 
por árbol, para el desbornizamien- 
to sólo del tronco o de las ram as.

En ambos casos el descorche no 
podrá pasar de la altura que se se
ñale por los funcionarios del Ser
vicio.

2 .« La* subasta tendrá lugar el 
ÍO de Julio próximo, a las doce, en 
Tetuáíi, en las oficinas d'e la Delega
ción de Fomento, y en Larache, en las 
del Ser V i c i o <d e. M omtes.

3.0 Para tomar parte en la su
basta será preciso depositar en me
tálico, al imponer los pliegos y los 
documentos que acrediten la per
sonalidad del solicitante, la canti
dad de 500 pesetas como fianza, de 
la que se entregará el oportuno re 
cibo, cantidad que será devuelta en 
el acto del remate a íós postores 
cuyas proposiciones sean inferio
res a la más eleyada; si hubiera dos 
o más proposiciones iguales a la 
más elevada, se retendrá la fianza 
de todas ellas hasta tanto que por 
el Excmo. Sr. Alto Comisario se 
apruebe la adjudicación definitiva, 
en cuyo caso se devolverán las de 
los que no resulten rem atantes.

4.» La presentación de los plie
gos se hará en las oficinas antes in
dicadas, desde las diez a las doce 
del día señalado, en las qtie se ex
pedirán los recibos oportunos de 
las proposiciones y de las fianzas 
correspondientes.

Los pliiegos se presentarán ce
rrados y lacrados, sin rótulo exte
rior alguno.

ñ.o La subasta será pública, y a 
la hora marcada se pTÓcéderá a la 
apertu ra  de los pliegos, leyéndose 
en alta voz el contenido de todos
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elloB, desechándose en el acto to* 
das las proposiciones que no cu
bran el tipo de >tasacién.

*Sí resultaran dos pliegos con la 
misma tasación, se abrirá una lici
tación por pujas, que no bajen de 
25 pesetas, durante quince minutos 
entre ios Armantes de ellas, ha
ciéndose la adjudicación provisio
nal al que haga mejor proposición; 
SI ninguno de ellos quisiera aumen
tar el tipo ofreeido se decidirá por 
la suerte la adjudicación.

El resultado de la subasta 
se hará constar en una nota, firma
da por los funcionarios que formen 
la Mesa, que será remitida en el 
mismo día ai Delegado de Fomento, 
el que en el plazo de ocho días ele
vará a la conformidad del excelen- 
lísiimo Sr. Alto Comisario el infor
me sobre las proposiciones admi
tidas y las reclamaciones presen
tadas, haciendo la propuesta razo
nada de adjudicación a favor de la 
que resulte como mejor postor.

E i remate producirá sus efectos 
una vez aprobada La subasta por el 
Exorno. Sr. Alto Comisario, cuya 
aprobaciión se comunicará oficial
mente al rem atante por el Delegado 
de Fomento.

7.® El desbornizamiento deberá 
empezarse el 25 de Julio próximo, 
debiendo term inarse el 15 de Sep
tiembre; sin embargo, podrá conti
nuar más adelante de dicha fecha, 
siempre que a juicio del Servicio de 
Montes el bornizo se despegue fá 
cilmente del árbol y sin producir 
perjuicio al mismo.

La extracción del monte del bor
nizo podrá prolongarse un mes des
pués de terminado el descorche.

8.0 Para poder empezar el apro- 
vechamíiento presentará el rem a
tante la carta de pago que acredite 
haber ingresado en las oficinas de 
Hacienda el importe del remate, que 
será igual a la cantidad que resulte 
de lo dispuesto en la condición 18.

Cumplido este requisito se hará 
entrega al rem atante de la superfi- 
.cie objeto del aprovechamiento por 
el Ayudante de Montes, levantán
dose la correspondiente acta de en
trega, que firmarán el rem atante y 
dicho funcionario, y en la que se 
harán constar el estado actual del 
monte^ las vías de saca, los empla
zamientos o albergues de los obre
ros y ganados, los apiladeros del 
corcho, la forma de la extracción 
de productos y cuantos estime ne
cesarios el Ayudante para  la buena 
ejecución del aprovechamiento.

Si el rem atante no estuviera con
formo con alguno de los extremos 
consignados en el acta de la entre
ga, hará constar en la  misma su 
protesta razonada. Dicha acta de 
entrega será sometida a la aproba
ción del Delegado de Fomento, 
quien resolverá asimismo sobre las 
reclamaciones o protestas que figu
ren en ella, y una vez aprobada se 
expedirá la oportuna licencia de 
aprovechamiento al rem atante, que 
quedará sujeto a la inspección del 
Servicio de Montes.

9.0 Al term inar el plazo de apro
vechamiento se reconocerá el mon
te por el Ayudante, levantándose la 
correspondiente acta de reconoci
miento final, en la que se hará 
eonstar la forma y condiciones en

que se haya ejecutado el aprove
chamiento, tasándose y justip re
ciándose los daños y perjuicios que 
por todos conceptos se hubieran 
causado en el monte, caso de ha
berlos.

Este acta queda sujeta a las m is 
mas prescripciones que para la de 
la entrega se señalan anterior- 
qnente.

Si al expirar el plazo de aprove
chamiento no hubiera terminado 
éste, el rem atante peirderá los pro
ductos que aún no se hayan extraí
do del monte y el importe de lo que 
hubiese entregado a cuenta del pre
cio del remate, sin que en ningún 
caso puedan prorrogarse los pla
zos fijados para term inar el apro- 
vechamientc), ¡salvo en los señalados 
en la condición 11, abonando ade
más el daño y perjuicio causado al 
monte. ,
- 10 El justiprecio de los produc
tos no extraídos y el de los daños 
y perjuicios causados en el monte 
se verificará por el Ayudante de 
Montes y por un Perito nombrado 
por el rem atante. Para el caso de 
discordia se nom brará por el Juez 
del partido, si el rem atante fuera 
español, o por el Tribunal corres
pondiente a la nacionalidad de aquél, 
un tercer Perito que la dirima, y a 
cuyo fallo deberá estarse.

La tasación de los productos se 
hará con arreglo al valor dado a los 
mismos en la subasta.

11. Podrá reclamarse la resci
sión del contrato o la prórroga del 
plazo del aprovechamiento:

1.0 Guando éste se haya suspen
dido por actos procedentes de la 
Administración.

2.0 En virtud de una decisión de 
los Tribunales, fundada en una de
manda de propiedad.

3.0 tSi hubiese imposibilidad ab
soluta de entrar en el monte por 
causas de guerra, sublevaciones, 
avenidas u otro accidente de fuerza 
mayor debidamente justificado.

La solicitud de rescisión del con
trato o prórroga del plazo del apro
vechamiento se presentará al De
legado de Fomento.

12. Si a consecuencia de la res
cisión del contrato hubiera que de- 
vclver al rem atante el precio satis
fecho por el aprovechamiento no 
realizado, podrá celebrarse nueva 
subasta para satisfacer este crédi
to, siempre que la buena conser
vación del monte lo perm ita; que
dando obligado el nuevo adjudica
tario a satisfacer al anterior la su
ma que en tal concepto reclame le
gítimamente.

13. Los gastos ocasionados por 
el anuncio de la subasta y los se
ñalados en la condición 29 serán 
de cuenta del remiatante.

14. El desbornizamiento de los 
troncos y ram as se verificará des
de el sitió en que midan 60 centí
metros de circunferencia hasta el 
suelo, practicándose por operarios 
entendidos y dipstros; usando el 
hacha corchera de mango espatu- 
lado, sin golpear las cortezas en 
sentido normal al tronco, dejándole 
limpio y sin heridas.

15. Los hacheros y cuantos ope
rarios emplee el rem atante quedan 
obligados a atender todas las indi

caciones que les haga el personal 
del Servicio de Montes, para la bue
na marcha del aprovechamiiento; si 
alguno no las atendiese será des
pedido en ei acto por los citados 
íuncionarios; no siendo admitidos 
principiantes en el desbornizamien- 
to, los que se dedicarán a otro tra 
bajo, si los hubiera.

16. El rem atante queda obliga
do a hacer los suelos a todos los 
alcornoques que han de desboni- 
zarse, rozando las matas que hu
biese debajo de ellos en una exten
sión circular algo mayor que la 
proyección de sus copas, cuyas le
ñas podrá aprovechar al precio de 
tres pesetas tonelada.

17. El número de árboles a des- 
bornizar, según êl conteo verificado 
por el iServicio, es de 8.200 en la 
gaba de Larache, y 2.600 en la de 
Bii-Xarem, los que podrán ser des- 
bornizados o en una sola campaña, 
es decir, durante el año actual, o 
en dos campañas, o sea la de este 
año y la comprendida desde el 15 
de Junio hasta el 15 de Septiembre 
del año 1921.

18. Si el rem atante está confor
me con el número de árboles que 
antes se cita, hará  el ingreso del 
irnporte del rem ate que se prescri
be en la condición 8.  ̂ con arreglo 
a él y según el tipo alcanzado en la 
subasta. Si el desborniizamiento ha 
de realizarse en una sola campa
ña ingresará el total importe del 
remate, más 2.000 pesetas de la 
fianza, que quedarán para respon- 
cter de los daños y perjuicios, y en 
el caso de verificarse el desbornizo 
en dos campañas sólo ingresará el 
60 por 100 del total importe del re
mate, y el. 40 por 100 restante lo 
ingresará al empezar la segunda 
campaña.

19. Si el rem atante no estuviera 
conforme con el número de árbo
les que antes se indica, se practi
cará por el Servicio un nuevo con
teo de las dos gabas, a cuya ope
ración deberá asistir un represen
tante debidamente autorizado del 
rem atante, quien firmará el acta 
del inventario; pero siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de^toda 
clase, jornales e indemnizamones 
que por tal concepto se ocásionen.

20. Se realice en una o en dos 
campañas el desbornizamiento, el 
rem atante está obligado a desbor- 
nizar todos los árboles de la su
basta, y si al darse por term inada 
lii operación quedasen algunos por 
descorchar perderá el derecho a 
ello; pero abonará su importe como 
si los hubiese utilizado.

21. Si el rem atante diera p rin
cipio a las operaciones sin la au 
torización competente, pagará una 
multa equivalente al valor de los 
pro-ductos elaborados y a los daños 
y perjuicios causados.

22. No podrán hacerse opera
ciones antes de la salida ni después 
de la puesta del sol.

23. El rem atante está obligado 
a exhibir a los funcionarios del Ser
vicio de Montes la licencia ¡del apro
vechamiento y a perm itir el re 
cuento d)0 árboles, ganado, aforos 
de leñas y cuantas operaciones es- 
timexa convenientes para la vigi
lancia y buena ejecución del apro
vechamiento.  ̂.
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24. Sólo Se ¡eiicenderá el fuego 
preoiso para cocer los alimentos de 
los operarios y demás 'dependientes 
del rem atante en la forma que se 
señale por los funcionarios del Ser
vicio, pndiendp utilizar las leñas 
muertas y rodadas... :
; 25. No podrá oponerse el rem a- 
(ante a la ejecución dé otros apro
vechamientos debidamente autori
zados.

26. Queda obligado el rem atan
te a vigilar toda la zona del apro- 
vecbamiento y una faja de, 200 mie- 
(ros alrédédór; siendo responsable 
y debiendo pagar las multas de to- 
(ios los daños que se produzcan, si 
no denuncia en el término de cua
tro días al causante de ellos.

Podrá nombrar guardas para la 
(umtod’ia de los productos y servi
cio de vigilancia que estime conve
niente, los que reconocerán como 
Jefe a los funcionarios del Servi
cio de Montes:

27. Si se declarase algún incen
dio en el monte, quedan obligados 
los operarios dei rematante a acudir 
inmiediatamente a su extinción, a 
las órdtaes del personal del Servicip,

28. Serán de cuenta del rema
tante los gastos de iñspécciión del 
áprovechámientó que verifiqué el 
personal del Servició, la que se 
e.̂ ’ectuará del m;odo siguiente: Tres 
visitas del Ayudante, como má
ximum, al mes, que se abonarán 
con arregló al Reglamento de In
demnizaciones vigente en la zona, y 
seis vistas mensuales como máxi- 
inum de la pareja de guardias, que 
percibirán cinco pesetas cada uno 
por visita.

29. Terminadó el aprovecha
miento se procederá al reconoci
miento del monte; si éste se encon- 
irara  limpio ŷ  aquél se hubiera eje
cutado en las condiciones estable
cidas, se devolverá íntegra la ñan- 
za. al rem atante una vez liquidados 
todos los gastos que le correspon
dan y estuvieran pendientes de 
pago-  ̂ ,En caso contrario se procederá a 
la limpia del monte por la Adminis- 
dración, con cargo a la fianza, de
volviéndose el sobrañte que resulte 
una vez hecha la liquádación defi
nitiva de fodós los gastos que por 
multas u otros conceptos corres
pondan al rematante.

30. El contrato es a riesgo y 
ventura del rematante, fuera de los 
casos de la condición 11 .», no pu- 
diendo rieclam‘ar indemniización por 
perjuicios verificados por a ltera
ciones económicas o climatológicas 
de la localidad.

Tetuán, l.<> de Junio, de 1920.— 
El Ingeniero de Montes, Alfonso 
Arias, B.®, El Delegado, Manuci 
Becerra.

Lo que se hace público para co
nocimiento general. Madrid,, 11 de 
Junio de 1920 .-7-EI Subsecretario, 
Emilio de Palacios.

Cuba, de Lima (Perú), en solicitud de 
que su diploma de Bachiller en la Fa
cultad.- de Ciencias, que le fué expedi
do por el Rector de la Uiniversidad 
Mayor de San Marcos de Lima, sea ha
bilitado en España en equivalencia del 
de Licenciado en Biencias Naturales:

ResulitaiTido que el interesdo, a más 
de dicho título, presenta un certifica
do' para justificar la equivalencia re
ferida:

Considerando que sê gúti el tratado 
celebrado entre España y dicha Repú
blica, en 9 de Abril de *1904, para ac- 
cedei' a íoi soliciitado es preciso que 
se justifique^ además de lo expuesto 

jcn el Resultando anterior, que el que 
exhiba el título aeredite, mediante cer
tificado expedido por la Lê gíación o el 
Consulado más eercanoi de su país, ser 
la persona a cuyo favor Se ha expen
dido:

Considerando que el interesado no 
indica su actual domicilio para poder 
eomuiedcarle las resoluciones que ré- 
caigaii en el expediente que promueve,

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
haga público lo expuesto en la Oacetá 
ÜE Maorid, a fin de que llegue a cono
cimiento del susodicho imteresado y 
complete ei expediente según queda 
expuesto.

Madrid, 14 de Junio de 1920. — El
Subsecretario Peña Ramiro.

ocupaban, entre los aspirantes apro
bados, los números 181 al 191, am
bos inclusive.

Lo que se publica e n  la D a g e t a  d e  
Madrid em cumplimiento d,e lo que 
dispone el artículo 46 del Regla
mento de 28 de Mayo> de 1915. Ma
drid, 16 de Junio de 1920.—El Sub
secretario. Peña Ramiro.

NINISTEBIO DE INSTRUCCION p OBLICA
Y B EIU S ARTES

S U  B S E G R E T A  R l A
Vista la instancia presentada m  este 

Minisiterio por D. Roberto Hermosa y

Por Reales órdenes fecha de ayer 
han sido nombrados, en turno de 
(tesantes, D. Antonio xMolina Martí
nez, Oficial cuarto a extinguir, Au-  ̂
xiliar de segunda clase de este Mi
nisterio, afecto a la Escuela Normal 
de Maestros de Toledo, con el suel
do anual de 2.000 pesetas y 1.000 
de gratificación; D. Enrique Gon- 
zález Antolín, Ordenanza Mozo de 
Oficio, afecto la Escuela pyofe- 
•sioaiail de Gomércio de Bilbao, cobi el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, y don 
Melquiades D. Vázquez y Oelgado, 
para igual cargo en la de Artes y 
Oficios de Jerez de la Frontera, con 
el mismo sueldo.

Asimismo han sido nombrados tam
bién Ordenaíctzas MiOzo,s de Oficio, con 
destino a los Centros que a conti
nuación se expresan y sueldo anual 
de 1.500 pesetas: D* Fabián Fer
nández Ferreras;- a la Biblioteca 
provincial de León; D. Esteban Or- 

, tíz Ruíz, a la Escuela de Comercio 
de Santa Cru:í de Tenerife, quien 
percibirá, además, la gratificación 
por residencia que en su día se le 
asigne; !D. Juan Olmo Suárez, a !a 
Industrial de Villaueva y Geltrú; 
D. Jacinto Salazar Chércoles, a la 
Secretaría de este Ministerio; don 
Francisco Gómez Castillo y D. Pe
dro Martínez Higueras, al Instituto 
general y técnico de Huelva; D. Hi
lario Martínez Almazán, a la Es
cuela Industrial de Villanueva y 
Geltrú; <D. Casáreo Losada Arias, al 
Instituto de Gijón; D. Alejandro 
Díaz Ufano, a la Escuela profesio
nal de Comercio de Las Palmas^ (Ca
narias), quien percibirá, además, la 
gratificación por residencia que en 
su día se le asigne, y D. José Do
mínguez Mingo y D. Agustín Her
nando García, â  lO'S Institutos ge
nerales y técnicos de Logroño y 
Murcia, respectivamente; quienes

DIRECCION GENERAL DE PRIIRE* 
RA ENSEÑANZA

Visto el expediente promovido 
para el nombramiento de Maestra 
Directora de la Escuela nacional 
graduada, de párvulos, establecida 
en la calle de Fúenterrabía, nú
mero 7:

Resultando que continúa vacante 
dicho cargo por haber sido tra s la 
dada a otra Escuela doña Francisca 
Zúñiga, que lo desempeñaba con 
carácter provisional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a doña Amparo Ba
tanero Fernández Directora .en pro
piedad de la Escuela nacional gra
duada, de párvulos, establecida en 
la calle de Fuenterrabía, número 7, 
con la remuneración anual de 500 
pesetas por razón de dicho cargo.

De Real orden comunicada lo* digo 
a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. mñ- 
chos años. Madrid, 2 de Junio de 
1920.—El Director general, Poggio. 
Señor Delegado regio de Primera 

enseñanza de esta Corte,

Visto el expediente incoado para 
proveer, por concurso especial de 
traslado, la plaza de Director de la 
Escuela graduada de niños de 
Bellpuig (Lérida), y la reclamación 
formulada por ID.‘ Rafael Pardos 
Traid:

Resultando que por Orden de 28 
de Abril de 1920 se nombró, con 
carácter provisional. Director do la 
Escuela graduada de niños de BelT- 
puig (Lérida) a D. Manuel Brunet 
Escoté, por ser el único concursan
te que reunía las condiciones 1.*,
2.^ 3.* y 4 /:

Resultando que con^tra el expre
sado nombramieto reclama D. Ra
fael Pardos Traid' alegando su de
recho preferente, por estar com
prendido en las condiciones 1.*, 2 .“,
3.^ 4.» y 6 .":

Resultando que al tiempo de pu
blicarse la convocatoria no estaba 
el Sr. Pardos Traid en posesión de 
ninguno de los títulos exigidos en 
la condición 2 .* de las determinadas 
en el artículo 88 del Estatuto, si 
bien hizo el depósito de él en la 
Normal de Maestros de Zaragoza el 
6 de Abril último:

Considerando que, no pudiendo 
los concursantes alegar condiciones 
distintas a las que en ellos concu
rran  al tiempo de publicarse la con
vocatoria, el Sr. Pardos no está in
cluido en la condición 2 .*:

Considerando que D. Manuel B ru
net Escoté reúne la condición prefe^ 
rente, respecto al reclamante y a 
los demás concursantes, de estar 
incluido en las 1.*. 2.*, 3.* y 4*,
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Esta Dirección general ha. resuel

to desestimar la reclamación for
mulada por (D. Rafael Pardos Traid 
y nomhrar, con carácter definitivo, 
Director de la Esouelá graduada de 
niños de Bellpuig (Lérida) a D. Ma- 
'iiuel Brunet Escoié, con el sueldo 
personal que le corresponde y los 
emolumentos anejos a la repetida 
plaza.

Lo digo a V. B. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. much^ps años. Madrid, Z 
de Junio dé 1920.—El Director ge
neral, Poggio.
Señor Jefe de la Sección provinciaí 

administrativa de Prim era ense
ñanza de Lérida.

limo. Sr.: Vistas las instancias 
presientadas por D. José García y 
García, Profesor num erario de la  
Escuela Normal de Maestros de 
Huelva y Vocal suplente de ese 
Tribunal de oiposiciones; por don 
Pío Frías Espinosa, Profesor de la 
Escuela de Burgos y también Voeal 
suplente de ese Tribunal, y por don 
AntoniO’ Gil Aragües y D. )Domingo 
Lozano Martínez, solicitando' se les 
admita la renuncia del cargo de 
Jueces del mismo, alegando, el p r u  
mero de ellos, que es opositor a la 
plaza que ,se trata die proveer, y los 
otros tres, motivos de s>alud que 
les impiden desempeñar el carga 
para que han sido designadOfS,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha (Ser
vido admitir la renuncia que han 
presentado.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo partieipo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Junio de 1920. 
El D irector general, Poggio.
Señor Presidente del Tribunal de 

oposiciones a la plaza de Profe
sor num erario de Matemáticas de 
la Escuela Normal de MaestrO'S 
de Barceltóna.

Eñ el recurso de alzada inter
puesto por D. Emilio Peñalva y 
Conde contra resóluoión de la Di
rección general de Prim era ense
ñanza, fecha 2 de iDiciembre últi
mo, que denegó su petición de que 
le sean abonados para todos los 
efectos de su carrera los' tres años 
de su permanencia en el Ejército.

como servidos interinamente, la Co- 
iniS'iónNpermanente del Consejo de 
Instrucción pública ha informado lo 
siguiente:

“La Dirección general desestimó 
la prim era instancia del señor Pe
ñalva, diciendo “que se oponía a lo 
solicitado él Real decreto de 13 de 
Febrero de 1919 y cuantas disposi
ciones anteriores han regulado el 
ingreso en pro'piedad de los Maes
tros interinos”.

El recurrente se lim ita en su 
nueva instancia, copia de la deses
timada, a exponer que, habiedo te- 
nidoi que incorporarse al servicio 
m ilitar activo, siendo destinado' al 
Ejército de , España en Africa, se 
vió obligado a abandonar la Es
cuela de A banto' y Giérvana (Viz. 
caya), que venía regentando' inte
rinamente, y que al ser licenciado 
solicitó y obtuvo la Escuela de Guar
dó (Palencia).

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, teniendo en cuenta que el 
interesado', en su reclamación, no 
aduce nuevos argum entos que tien
dan a desvirtuar lO'S fundamentos 
de la Orden marginal recurrida, en
tienden que procede confirmar, la ci
tada Orden de 2 de Diciembre de 
1919, pero que, tratándose de un 
recurso de alzada, debe oirse, antes 
de resolver en definitiva, ef pare
cer de la Comisión permanente de 
este GonS'ejO',

Esta Comisión, de acuerdo con 
los anteriores informes, opina que 
no ha lugar al recurso.”

Y conformándQse S. M. el Rey 
(q. D. g.) con eí preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden comunicada por ct 
señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiéto y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 1920.—El Di
rector general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección provincial 

adm inistrativa de Prim era ense
ñanza de Palencia.

Visto íel expediente inceado para 
proveer por concurso especial dé tras
lado la plaza de Director dé ia Escuela 
graduada de niños Tiúrnéro' 3 dé Lina
res (Jaén), y las solicitudés presenta
das por lois aspirantes' D. Ramón Ló
pez Gallego. número 4.164 del Escala
fón general* del Magisterio ; D. Manuel 
Gascón López, número 1.227; D. Her

minio González GanOi número 2.229; 
D. Antonio Rodríguez Hernández, nú
mero 613; D. Marcos Martínez Carri
llo. número 4.335; p , Luis Alonso Váz
quez, número 182; D. Alfíonso Tomás 
García MorenO', númiéro 11.614; don 
Juan Sánchez Villegas número 2.999, 
y D. Miguel Melendo Cruz, sin númetro 
en el Escalafóni,

Teniendo en cuenta que D. Luis 
Alonso Vázquez, además de las condi, 
cions 1.'" y 2 .^ reúne la preferente, 
respecto a los demás concursantes, de 
estar incluido en las y 6.% y  que di
cho 'Sr. Alonso' Vázquez ha sido pro, 
pueisto para la Dirección de la Escue
la graduada de niños del tercer distri
to de Oviedo,

Esta Direcció'iit genieral. de acuerdo 
con los artículos 87 y 88 del vigente 
Estatuto, ha resuelto nombrar pirec- 
tor de la Escuela graduada de niños 
númeroi 3 de Linares (Jaén) a D. Luis 
Alonso Vázquez, y que a lo.» efectos dél 
párrafo 2.® del mencionado artículo 87, 
tenga carácter provisiO'Dal dicho nom
bramiento. debiendo cursar las recla
maciones, isi las hubiere, las Seccio
nes provinciales administrativas de 
Primera enseñanza en la misma fecha 
en que termine el plazo reglamentario 
de diez días, quedando obligado el se
ñor Alonso Vázquez a manifestar, den
tro del -referido plazo, la Direccíó'n de 
graduada que acepta, a ñn de cerrar la 
propuesta en el cioncurso de la que re
nunciare al proceder al nombramiento 
definitivo.

Lo digo a V. S.. para su conocimien
to y demás efectO'S. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Junio de 
1920.— Ê1 Director general. Poggio. 
Señor Jefe de la Sección provincial 

adUiinistrativa de Primera 'enseñan
za de Jaén

S. M. él Rey (q. D. g.) ha resuelto 
conceder a D. José Román Vela, fun
cionario dei la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Málaga, 
treinta días de licencia por enfermo, 
con todo el sueldo, de conformidad con 
lo precieptuado en el artículo 43 de la 
ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1878 y disposiciones complementa
rias.

De Réal cfPden comunicada por el 
señor Ministro 10 digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
Í5 de Junio de! 1920.—El pirector ge
neral. Poggio.
Señor Jefe del servicio dei la Sección 

r  administrativa de Primera ense
ñanza de Málaga,
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